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Número 5016

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Relación de empresas que en trámite de notificación de resolución de acta de infraccion, han resultado desconocidas
o ausentes, y que se remiten a la Excma . Sra . Delegada del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y Sres . Alcaldes
de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de anuncios
municipales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 .

Expte. Empresa Localidad Importe/ptas .

1 .809/87-E Vimer, S .L . Alquerías 30.000
679/89-E José Vivancos Iniesta El Palmar 50.000
1 .305/89-E Comunidad de Propietarios Ed . Costa B . Águilas 10 .000
1 .558/89-E José Carrillo Sánchez Cartagena 10 .000
2.066/89-E Contrachapados Hernández y Cía . Moratalla 60.000
2.413/89-E Construcciones y Contratas, S.A. Santomera 10 .000
2 .690/89-E Romar Explotaciones Forestales, S .L . Lorca 10 .000
1 .223/90-E Codremur, S.A. Murcia 125 .000
1 .224/90-E Codremur, S.A. Murcia 60.000
1 .596/90-E Busines Center, S .L . Cartagena 100.000
1 .621/90-E Codremur, S .A. Murcia 300.000
1 .623/90-E Codremur, S .A. Murcia 500.000
1 .628/90-E M. a Luisa Muñoz González Cartagena 60.000
1 .677/90-E Promociones, Gestiones y Servicios, S .A . Lorca 242.000
1 .730/90-E Consolación Sánchez Campuzano Molina de Segura 501 .000
1 .768/90-E Explotaciones Agrícolas El Cocón, S .A. Águilas 1 .000.000
1 .841/90-E Explotaciones Agrícolas El Cocón, S .A. Águilas 5 .000
2.029/90-E Cristina y Fabiola Sandoval Grau, C .B . Molina de Segura 200.000
2.107/90-E Dimara, S .A . La Ñora 100 .000
2.207/90-E Antonio Martínez Hernández Murcia 100 .000
2.221/90-E Ramón León Rodríguez Pérez El Palmar 50.00 1
2.407/90-E Diego Flores Sáez Águilas 5 .000
2.454/90-E Jesús Sánchez Salmerón Cieza 50.00 1
2.456/90-E Julián López Azorín Caravaca de la Cruz 250.000
2.498/90-E Francisco Javier López Navarro Lorca 200 .000
2 .543/90-E Vicenta Valencia Martínez Cartagena 100 .000
2.677/90-E Jesús González Sánchez Jumilla 100 .000
2.725/90-E Juana Alcaraz López Santiago de la R . 250 .000
2.837/90-E Jesualdo Bueno Pérez Murcia 10.000
2.857/90-E Sol Mar Menor, S .C.L . Murcia 10 .000
2.873/90-E José A. Lucas Céspedes Murcia 100.000
2 .884/90-E Francisco Ortiz Sanmartín Santomera 250.00 1
2 .885/90-E Francisco Ortiz Sanmartín Santomera 50.00 1
2 .901/90-E Francisco Ferre Carmona Murcia 60.00 0
2 .937/90-E Constructura Guifersol, S .A . Murcia 50.00 1
2 .953/90-E Industrial Carrocera de Molina Molina de Segura 10.000
2.972/90-E Transportes Macar, S.A . Cartagena 10.000
8/91-E Infrimur, S .A. Murcia 100.000
12/91-E José Martínez Molina Blanca 230.00 0
17/91-E Promociones Costa de Bonn, S .L . La Manga 51 .000
18/91-E Limpiezas Cánovas, S .L . Murcia 100 .000
19/91-E Joaquín Quiñonero Reinaldos Lorca 10.000
20/91-E Belén Yago Puche Yecla 10.000
28/91-E Infilco Española, S .A . Molina de Segura 10.000
74/91-E Frutas y Conservas Villa Abarán, S.A. Puebla de Soto 125.000
158/91-E Prebinsa, S.L . Era Alta 10.000
164/91-E Florencio López López Murcia 10.000
170/91-E Francisco Martínez Vidal Alhama de Murcia 10 .000
395/91-E Huarte y Cía ., S.A. Murcia 10 .000

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente relación, el derecho que les asiste para interponer recurso
de alzada ante el Iltmo . Sr . Director General de Trabajo, por conducto de esta Dirección Provincial, en el plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . En caso de no
hacer uso de tal derecho, deberán abonar la sanción impuesta, en Papel de Pagos al Estado, dentro del plazo de interposición
del citado recurso, pasado el cual, se procederá a su exacción por vía de apremio .

Murcia, 18 de abril de 1991 .-El Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Gi-
ménez. (D .G. 413)


